
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PRIVADA – DECRETO Nº 44.210 PARA LA ADQUISICIÓN
DE DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO, CABEZALEZ Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS
PARA LA INSTALACIÓN Y REMODELACIÓN DE (3) INTERSECCIONES SEMAFORIZADAS.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve horas del  día 06 de Octubre de 2016,  se reúnen en dependencia de la  Secretaría de
Hacienda, Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela, la Lic. Cecilia Pala personal
de  la  Dirección  de  Compras  y  el  Ing.  Fernando  Ferrer  por  Jefatura  de  Gabinete  Depto  de
Planificación,  Coordinación  y  Seguimiento, para  llevar  a  cabo  la  apertura  de  sobres
correspondiente al llamado a Licitación Privada por Decreto Nº 44.210. Se informa que fueron
presentados los siguientes sobres, resultando.---------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1 TECNOTRANS S.R.L.: con domicilio en calle 97 Nº 1140 de la localidad de San
Martín, Provincia de Buenos Aires, acompaña: recibo original de sellado y pliego, razón social del
oferente, copia del acta de constitución de la Sociedad certificada, domicilio real, domicilio legal,
DDJJ aceptando el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Rafaela renunciando a todo
otro fuero inclusive el Federal, Declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las
disposición del  Pliego,  comprobante  de inscripción en el  Registro  de Proveedores,  propuesta
económica firmada por persona autorizada, detalles de lo que cotiza, pliego firmado, DDJJ donde
manifiesta no encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para
disponer de sus bienes, CUM, Certificado de Libre Deudas de Tributos, Certificado de libre deudas
de Multas, poder certificado del firmante.-

OFERENTE Nº 2 ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L.: con domicilio en calle Padilla 2434 de
la localidad de Santa Fe Capital, Provincia de Santa Fe, acompaña: recibo original de sellado y
pliego,  razón, DDJJ aceptando el  sometimiento a la  jurisdicción de los Tribunales de Rafaela
renunciando a todo otro fuero inclusive el Federal, Declaración expresa que el oferente se obliga a
cumplir con las disposición del Pliego, comprobante de inscripción en el Registro de Proveedores,
propuesta económica firmada por persona autorizada, detalles de lo que cotiza,  pliego firmado,
DDJJ donde manifiesta no encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido, ni
inhabilitado para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 3 CAMPO MARTIN.: con domicilio en calle Lopez Caula Nº 2691 de la localidad
de  Rafaela,  acompaña:  recibo  original  de  sellado  y  pliego,  nombre  y  apellido  del  oferente,
domicilio real, domicilio legal, DDJJ aceptando el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales
de Rafaela renunciando a todo otro fuero inclusive el Federal, Declaración expresa que el oferente
se obliga a cumplir con las disposición del Pliego, comprobante de inscripción en el Registro de
Proveedores,  propuesta económica firmada por persona autorizada,  detalles de lo que cotiza,
pliego firmado, DDJJ donde manifiesta no encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni
inhibido,  ni  inhabilitado  para  disponer  de  sus  bienes,  CUM,  Certificado  de  Libre  Deudas  de
Tributos, Certificado de libre deudas de Multas.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y quince minutos de la
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------

 


